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La crisis como oportunidad:
reformulando la relación sanitaria

La relación médico-paciente está en crisis(1). Esta crisis se expresa de múl-
tiples maneras, aunque probablemente ninguna tan clara como la desconfianza
en los usuarios, por un lado, y la llamada “medicina defensiva” desde los
profesionales, por otro(2).

La gravedad de la situación obliga a un ejercicio reflexivo y autocrítico.
Gran parte de la responsabilidad corresponde a comportamientos y actitudes
incorrectos y éticamente cuestionables desde los médicos y el equipo de sa-
lud(1), en el marco de un sistema institucional en general hostil tanto con los
profesionales como con los usuarios. La ineficiencia, la arrogancia, el aumen-
to de la iatrogenia, la necedad, la falta de compromiso desde la profesión, la
falta de autorregulación, son algunas de las causas de esta crisis.

A pesar de esto, desde los profesionales de la salud se puede dar el primer
paso para comenzar a cambiar esta situación. Contamos para ello básicamen-
te con tres grandes recursos que corresponden a otros tantos pilares de nues-
tra profesión.

Ellos son básicamente el accionar acorde a los principios de la bioética(3),
el desarrollo de una comunicación asertiva(2) y el compromiso irrestricto con
el secreto profesional(4).

Desde el primer pilar, desde la bioética, se debe repensar nuestra profesión,
en base al respeto y la promoción de los derechos humanos, mejorando así
nuestras formas de actuar y de ser reconocidos por la comunidad. Debemos
estimular que desde cada uno de los principios de la bioética(3) –la autonomía,
la beneficencia, la no maleficencia y la justicia– se desarrolle su complemento
en las actitudes que desarrolla el colectivo social y los individuos como suje-
tos de derecho que coyunturalmente son pacientes.
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Así la autonomía tiene su contrapartida en el empoderamiento(5) que los
usuarios hacen de la gestión responsable y libre de su salud, base del desarro-
llo de la conciencia en la toma de resoluciones.

La beneficencia, por su lado, tiene como contrapartida desde los usuarios
el consentimiento informado, verdadero contralor moral de la actividad profe-
sional(6).

La no maleficencia tiene como contrapartida social el involucramiento de
los individuos y las comunidades en la asistencia sanitaria. Es, desde este
punto de vista, esencial que los individuos y las sociedades participen en la
elaboración de las normativas de asistencia en salud y en el desarrollo de los
sistemas asistenciales. Esta participación real hará posible que se facilite la
relación profesionales-usuarios en una dirección común.

Por su parte, el principio bioético de justicia se relaciona dialécticamente
con el ejercicio de los derechos humanos y específicamente con el derecho
de los usuarios y las comunidades a obtener el más alto estándar de atención
en salud(7), independientemente de diferencias económicas, sociales, religio-
sas, de género y raciales, entre otras. En este sentido las reivindicaciones por
una salud mejor para todos se enmarca en la reivindicación por una sociedad
mejor.

El segundo pilar es la comunicación asertiva. La asertividad, como comuni-
cación humana respetuosa de los valores y derechos de la otra persona, apli-
cada a la medicina, permite a los profesionales contribuir a la construcción de
confianza con la comunidad. Confianza no ciega, sino basada en el reconoci-
miento mutuo de profesionales y comunidad desde donde provienen y a quie-
nes se deben. La asertividad se aprende y enseñarla es una prioridad en la
formación médica.

Por último, el tercer pilar, el secreto profesional(4). Este expresa el compro-
miso individual y colectivo del cuerpo médico para con los usuarios-pacien-
tes por sobre cualquier otra consideración, la contrapartida del secreto es el
derecho a la confidencialidad del paciente y de la comunidad. El secreto nos
posiciona en un lugar privilegiado para ayudar a los individuos y a las comuni-
dades a tomar las resoluciones mejores en la gestión de su salud.

Desde estos pilares podemos contribuir a reformular la relación sanitaria.
Definir el modelo que queremos, como construcción social y no solo pro-

fesional, es prioritario. Este modelo debe estar centrado en el usuario, bus-
cando como único objetivo común su bienestar.

Es una relación asimétrica en cuanto a la información, el conocimiento y la
experiencia, pero esta asimetría no necesariamente debería generar rupturas e
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inequidad, en la medida que es una relación pro activa y de beneficio mutuo
basada en el intercambio del cuidado de la salud por el reconocimiento de la
labor profesional.

Algunas de las características principales de este modelo de relación sani-
taria serían la de ser más comprometida desde los profesionales y equipos y
más equitativa para los usuarios. Donde el usuario se empodere de sus dere-
chos y tenga capacidad de ejercerlos y estos derechos incluyen el derecho a
ser atendido con calidad técnica y humana, el derecho a ser informado para la
toma de decisiones responsables y libres, es decir conscientes, en el marco
de las normativas vigentes, el derecho a no ser denunciado ni violentado de
ninguna forma. Además de ser una relación desde donde surjan demandas y
propuestas de formas para satisfacerlas en dirección al sistema de provisión
de servicios de asistencia en particular y hacia el sistema de salud en general.

En el marco de una relación sanitaria con estas características los médicos
nos sentiremos más realizados profesionalmente y los pacientes se sentirán y
estarán mejor atendidos.

Pero además, modificando la relación sanitaria, desde una actitud activa de
los profesionales de la salud, se habilitan mecanismos que, eventualmente,
pueden ser luego transferidos a la vida de la sociedad.

Es en ese sentido posible contribuir desde la relación médico-paciente al
mejoramiento del relacionamiento social. Desde una relación sanitaria basada
en el ejercicio de derechos se contribuirá al desarrollo de condiciones que
incrementen el ejercicio pleno de la ciudadanía para todos.
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